





[bookmark: _Hlk165719488]ANEXO V. -LÍNEA 2: APOYO A ASOCIACIONES DE MUJERES DE MENOR TAMAÑO Y/O SUFICIENCIA FINANCIERA.
Dirigida expresamente a aquella entidad que sea una asociación de mujeres, que entre sus fines se encuentre promover el emprendimiento de las mujeres y/o la incorporación de talento femenino en los órganos de dirección de las empresas u organizaciones.
 
	NOMBRE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE:





	NÚMERO DE SOCIAS (A 31 de diciembre de 2024)


	











	APORTACIÓN ECONÓMICA DE FONDOS PRIVADOS /O PÚBLICOS, ADEMÁS DE APORTACIÓN DE CUOTAS Y RECURSOS PROPIOS, ASIGNADOS AL PRESUPUESTO 2024 DE LA ASOCIACIÓN.


	


















Se requerirá documentación justificativa de los datos requeridos de los dos apartados indicados de la Línea 2.




